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Bogotá D.C., febrero 2024  
 
 
Ciudadano(a) 
ANONIMO 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a SDQS 778082024 
 
 
La Dirección Local de Santa Fe y la Candelaria le extiende un cordial saludo. 
 
De manera atenta, nos permitimos informar que, el rector(a) de cada institución educativa y de 
acuerdo a las funciones conferidas en el Artículo 10 de la Ley 715 de 2001 es el responsable de  
distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y 
administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia, administrar el personal 
asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos, y realizar el control 
sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y 
reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría de educación distrital, municipal, 
departamental o quien haga sus veces. 
 
Le informamos que en la actualidad se esta realizando el proceso de empalme con la nueva rectora 
asignada al Colegio Antonio Jose Uribe, quien, con el apoyo de los Consejos Académico y Directivo 
está realizando y ajustando los procesos que le permitirán dar cumplimiento a las mencionadas 
funciones durante la vigencia 2024.  
 
Por último es necesario informar que hacia finales del mes de marzo e inicios del mes de Abril, esta 
Dirección Local de Educación con el apoyo dela Dirección de Talento Humano de la Secretaría de 
Educación de Distrito, realizará el proceso de balance de la planta de personal de las Instituciones 
Educativas Oficiales en donde se hará  revisión en conjunto con cada Rector o Rectora, Profesional 
de Talento Humano y Profesional de Sistemas de Información, que permita establecer la realidad de 
cada institución educativa frente al personal docente y directivo docente asignado, aplicando los 
parámetros vigentes; para determinar el número de docentes necesarios en un establecimiento 
educativo, cada rector debe ajustar la asignación académica de todos los niveles y ciclos de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 1850 de 2002 (compilado en el Decreto 1075 del 2015) y en el 
Decreto 2105 de 2017 y el cálculo se realizará con base en el número de grupos y la matrícula oficial 
registrada en el SIMAT. 
 
 
Atentamente, 

 

MARIELA CASTILLO ROZO 
Directora Local de Educación Santa Fe y La Candelaria 
Proyecto: Diana Carolina Caicedo Profesional de TH 



 

 



 



 



 



 


